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quiere abandonar para creal'S() otra preñada dEl mayor 
de los peligl'Os 'lue puedan alllellaZtll' LLs institnciolles 
republieanas: el despotimlO. 

Se qlJierlJ huír de IIll sistema hnello Bn el fondo, 
malo en ap¡u'iencias solamente, para caer en otro '1 \le 
bajo al'Hriencias halagüeüas cntraüa la llIas abomina
Lle realidad. 

Averigüemos ahora cuáles son las pretewlidas ven
tajas del proyecto que se ha sometido al Sena(lo por 
la honorable ConlÍsióll de Lpjislación. 

Según lo que (éSl'resa el informe, lo que he oÍtlo en 
las discnsiones de la 00misión i lo que la prensa res
II(~cto de esta idea ha pllblicado, (~stas ventajas con
sisten en lo siguiente: 

En asegmar el acierto de las tlesignaciones para el 
personal de la majistratnra; 

En intlependizar al Poder J lldicial de toda inflnen
cia estraña; 

En cercenar una buella parte de l:ts Oll1ltíllJodas 
facultades que hoi illvi~te el Presidente de la l~e¡>ú
bliea; 

Finalmente, en dejar a las CorLes tOlla la re$ponsahi
lidad de los nombramientos jlldiciales. 

tSe conseguirán con el proyecto de la Comisión 
esas ventajas1 

t[¡npOl'tan en realidad una ganancia esas pretendi. 
das velltHjas? 

¿Cuánto peSHIl e~to8 arglllullllto,¡? 
Esto es lo que nk propongo pselareecr. 
¿Busca el pl"O'yccto de la COllli,~ilíl1 la garalltín (ll~ 

idon.,idad en elllombrallliento d~ los jnec86? 
Consultada está esa garantía en la leí vijellte, ~PgÚll 

la cual 110 puede llegar a obteller cargo algllllo nll la 
majistratura sino la persona qne reciba <JI vislo-blle 
no de las Cortes. En efecto, la lei vijeu te dispone (lue 
esas corporaciones formen cada arlO nlla lista de los 
jueces i abogados que reunan las cOll(liciones necesa 
rias para el dr~sempeño de la majistratura, i dispone 
que sea precisamente de esas listas de dO\l(le se sáquen 
los nombres de las personas que hayan de figurar en 
las krnas que prepare el COllsejo de Estado. 

Pueden, Jlor consiguirnte, las Cortes cerrar para 
siempre las puel'ta~ de la majistmtura 11 aquellos alJo
gados '1ue juzguen ineptos o indign~s. 

El único inconveniente que la esperiencia ha revo
Indo en este sistema no es un inconveniente radical 
sino de aplieacilín, a saber, que una COIll placencia ope
rada de las Cones da cabida el1 esas listas a porsOIl:ts 
que 'lllizás 110 son perfectamente i,lóneas; pero ese de 
feeto tiene su remedio, no en una abolición absoluta 
del sistema, sino en una modificación de detalle en sn 
aplicación. 

Si hoi se nomlJl"a un inoividuo indigno o inepto 
para un puesto judicial, el primer culpable es la Corte, 
que lo recomienda al Consejo de Estado. 

Si se reconoce que la iclolleidall de las personas qne 
se designan no está bien consultada con el r?jilllen 
legal vijente, se incnrre en ulla contradicción flagran
te al '1uel"er remediar el mal encargando de hacer el 
todo de la desiglHwión a las Cortes, si n cuya cul]la no 
podrían hoi verificarse los pretendidos 110m bramien tos 
desacertados. 

A la garantía de idoneidad, que consiste en esa selec
¡cón practieada por las Cortes según el sistema vijen

s. O. DE S. 

tA, agrégucse la garantía (Jlle el proyecto del Ejecuti
vo, copiarlo en d primer :1rtí'3lllo del proyecto de la 
Comisión i aprobado en la sesión pasarla por el Sena
do, ]¡,iee consistir ell la exijeneia de ei'~rtos requisitos 
de aüos de profesión i afíOB de majistratura para poder 
figllrar en las listas ,le las Cortes. 

Llevada a la práctica esta nueva exijencia de la lei, 
tendríamos que la idon~idad cIe los individuos que 
entr'1ran a la carrera judicial estará garantida por una 
larga serie de eleeciones operadas por los ajentcs que 
siguen: 

·P¡,illtr;¡"o, la lei: de entre todos los abogados existen
tes en In RelnílJlica solo elije a aquellos que cumplan 
con ciertas condiciones '111e ella misma indica para 
que puedan ser jueces. 

SC¡/lln1lo, las Cortes: de entre los abogados hábiles, 
segtÍn la lei, para ser majistrados, elije aquellos que 
por conccirnicnto ,le sus cualilla,-les profesionales juz. 
ga mas aptos. 

l'eri"C1'o, el Consejo Estado: éste, de entre lo~ aboga. 
dos que las Cortes reconocen aptos, elije a su vez aque
llo:; 'lllC jLlzga especialmente adecuallos para cada 
puesto vacante. 

Cnado, el Presidente de la ReplÍblica, que ele en
tre aquel reducido número de escojirlos por el Consejo 
de Estado aealm por hacer la elceeión final. 

El soñor VeJ'f/({J'ft (\'ice-Presitlente ).-Como ha 
,b'lo la horn, p"dl'ía el sefíor Ministro quedar COl! la 
palabra para la sesi,'JII pr,'¡xiln:l. 

El ~er1(Jr PUf/a BOJ'IW (:\1 inisLI'O ele .J ll~Liciil). 
-EstiL hislI, sellor Pl'esi,[('1I te. 

](] sellor VCI·f/ft¡·(t (vice-PresidenLc).-Se levan
La la seSi('¡Il. 

,JuLio REYF.S LAVALLE, 

Rell:tctor. 

Sesión 32.a ordinaria en 24 de agosto de 1888 
PR"-SIDENCIA DEL SE5IOR, VERGARA DON ]. IGNACIO 

SU.\iARIO 

Se lee i aprueba el acta de la ~esiún antel·ior.-Cllent&..
Habiendo avisado el sefior Rosas Mendiburll que no con· 
tinuará asisti~ntlo a las sesiones, se acuerda llamar al Se
nador suplente.-l<] sefior Cuarll'a (Ministro dd Inte· 
rior) propone que des(!e el lunes próximo se prolongue 
la duración de las sesiones.-Se da por aprobada la im!i· 
cación.-PasalHlo a la ortlen riel día, continlÍa haciendo 
uso de la palabra el sefior Puga Borne (~1ilJistro de ,Tus
ticia).- Usan en seguida de la palabra los señores Alta
mirallO, lIulleeus i Puga Bot'Ile (Ministm de Justicia). 
-Se suspendc la ¡,esiún.-A segundlt hora se constitu
ye la Sala en sesión SCCl'ctit para oCllpitrse del despacho 
de solicitudes pitrticulares. 

Asistieron 1.)3 sellO res : 

Aldunate, Luis 
Altamirallo, Eulojio 
Balmacetlit, ,) osé Vicente 
Baq Heelano, 1falluel 
Besa, José -
Casanova Rafael 
Correa i i 1oro, Carlos 
Cuevas, E,!tmrclo 
Eclwards, Agustín 

Novoa, .Jovino 
Rccabal'ren, Manuel 
Hollríguez, Juan E. 
ROlll'íguez Velasco, Luis 
Saa,vedl'a, Cornelio 
Sánchez FontecilIa, Mariano 
V aldelTama, Adolfo 
V¡t!dés, Carlos 
Valcnzuelit C., Mitllllel 
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Encina, José Manuel Valledor, Joaquín 
Fabres, José Clemente Vergara Albano, A. 
García de la H., Manuel i los señores Ministros del 
Huneeue, Jorje Interior, de Relaciones Es· 
Hurtado, Rodolfo teriores i Culto, de Justicia 
Irarrázaval, Manuel J. e Instrucción Pública, de 
Izquierdo, Vicente Hacienda, de Guerra i .l\Ia· 
Marcoleta, Pedro N. rina. i de Industria i Obras 
Matte, Augusto Públicas. 

Se leyó i fué aproba:la el acta de la sesión anterior. 
Dióse cuenta de una solicit.ud de doim Honoria del 

Canto, viuda del capitán Jon Salustio García Videla, 
eh la que pide aumento de la pensión Je montepio 
que ahora disfrnta. 

Para segunda lectura. 
Habiendo avisado el señor Rosas :MenJiburn tlon 

Ramón, SenaJo!" propietario por I,inares, que no pne· 
de seguir asistiendo a las sesiones de est.a Cámara, se 
acordó llamar al suplente, señor Vial tlon Ramón. 

El señor Ctuldra (~íinistro del Interior).-He 
pediJo la palabra con el objete ele rogar al Sellado 
que tenga a bien imponerse la molestia de aumentar 
un poco mas el tiempo de sus sesiones. 

Actualmente se encuentra lrt Cámara empeñada en 
la discusión Je un negocio mui interesante, en que de 
ordinario los discursos son estensos, (luedal1l10 jcne. 
ralmente interrumpidos, con perjuicio de la elarielad i 
del buen or:len del debate. 

Por esto he creído que tal vez, sin irrogar mueha 
molestia a los señores Senadores, podría acol'llal' la 
Cámara que laH sesiones comenzaran a las dos <le la 
tarde i terminaran a las cinco i media, entendi(~nclose 
que este acuerdo rejiria desde el lunes próximo. 

Me parece que el Senado, en el interes en qlle to
dos estamos de solucionat negocios de importancia, 
no tendrá dificulta\l para acordar c8te pequeño au
mento de trabajo. 

El señor Verr¡al'a (vice-Presidente).-Someto 
a la deliberación del Senado la indicación que acaba 
de formular el hOlloraule Ministro Jel Interior. 

No ttabiéndose hedw oúservación, 83 diá JIIJI' apro
bada la indicación del sefíor Mini8tro del interior, 
debiendo, en consecuencia, desde el lunes próximo, ca
l1WnZUI" la8 sesiones (t las dos d~ la tarde i terminar a 
las cinco i media. 

El señor Vergw)'a, (vice-Presidente).-Entran
do a la orden del día, puede continuar haciendo uso 
de la palabra el honorable Ministro de Justicia. 

El señor PUfI(J" Borne (~Iinistro de Justicia). 
-Al terminar la última sesión me ocupalm, honora
ble seilOr Presidente, en apreciar las ventajas atribui
das al sistema de nombramientos j\lllicinle3 (pIe !lOS 

propone la Comisión de Lejislación \le! Senado. 
Las tales \entajas no parecen ser otras que las Je 

buscar la mayor competencia ele los eleji<los, asegu
rar la independencia de la majistratnra, restrinjir las 
facultades Jel Ejecutivo i dejar la responsabilidad de 
los nombramientos judiciales a ciertos miembros de 
la majistratnra. 

Alcancé a estudiar la primera i a manifestar Cj\lG, 
en realidad, la aprobación del proyecto de la Comi· 
sión no vendría a aumentar en un ápice las garalltías 
de iJoneidacl que elmecanisl110 vijente consulta. 

Pa::lO a hacerme cargo de las otras pretendidas ven· 
tajas. 

¿Busca el proyecto la inuependencia del POller Ju· 
dicial? 

Todos estamos de acucrllo en este plincipio: que la 
existellcia de UlI Poder ,T uclicial independiente es h 
condición primera, la mas indispensahle para la exis
tencia de la libertad en un Estado. 

Pero no estamos todos de acuenlo cuanJo se trata 
de decir en que consiste esa illllepcllllencia del PoJer 
Judicial. 

A mi juicio, esa indepenJencia consiste en que los 
majistl'ados judiciales cuenten con todos los elenHln
tos i garalltías necesarios para poder admillistrUl' jus· 
ticia eon fúna libm-tad i en que los fallos de los llla
jistratlos reciban pel'fel:to cl\ll1plimiento. 

A juicio de otras personas, esa intlepenJencia con
siste, ante to<lo, en que los otl'OS poderes del Estado 
no tengan illfluel;cia en la designación del persOl'al 
Cjue constituye el Poder J uclicial, i que ese pers()nal 
sea Jesignado por sí mismo. 

,Esta es, a mi jnicio, Ulm opinión errónea. 
La ilHlepe11l1ellcia del Poder Judicial en la f,1111llt 

que yo la elltielHlo, es hoi en Chil(· un hecho. 
Por consigniente, en la reforma que estarnos discn

tiendo, yo no ando tras esa independencia de qlle creo 
estamos gllzanJo; bnsco solo el medio ,le asegurar el 
mejor acierto en la cleceión del prlrsollal de la majis. 
tratUrll. 

En camhio, la ill!lepell!lencia ,1el Podn ,Tllllieial 
que el proyecto pelHliente parece hacer consistir en 
clllespegamiento ahsolllto del Poder Ejecutivo, cn· 
cama, a mi jnicio, cljermell de la mas deplorable (le· 
pelldencia: el Poder ,J udicial no depellllcl'Ía de otro 
poder: bien está, pero querIa delJ8mliemlo de un tri· 
bunal. 1 'quella en \\na dependencia tan estrecha tlel 
proyectado Tribunal Superior, que no independencia 
sino servilismo jn<licial illlportmú. 

Prcste Ull poco (le atención el Honorable Senado a 
los resultados prácticos del proyecto i se con vencerá 
de q ne trae consigno, no un aUlllento de la indepen
dencia <le que lwi ¡:rozan los ma.iistl'atlo~, sino la anu 
laei()n absoluta ele la inelependencia para todos los 
funcionarios jlHlieiales; digo mal, para aquellos flln
cionarios que no cuenten con un asiento en el tribu· 
nal (le los ollce. 

To(lo el cuerpo judicial queelal'Ía snuordinatlo ¡.dos 
miembros del Tribunal Superior tan estrechamente 
que hasta la sombra de independencia desaparecería 
de él. 

l)esLle lIue el juez sabría que su suerte entera <le
pende de la solJCrana YOlllnta<l del Trihunal Superior, 
sin cuyo uelleplácito JIO pOllrlL ascender i con cuyo 
tjesagl'atlo potluí verse St'[lCll'lHlo lle su puesto, es evi· 
dente que bajo el imperio dd pl'Oy,~ct:\(lo réjilllen el 
interes dominante (le cada juez será el ele complacer a 
los miembros del Tribunal Superior, o sea, a los mi
nistros i fiscales de la Corte Suprema, a 108 presi<len
tes i fiscales de la Corte tic Apelaciones de Santiago, 
esto, es, a los individuos destinados a rever sus fa
llos. 

Tollo al anhelo de los majistraelos subalternos con· 
sistirá entonces GIL adivinarles el vensamicnto a los 
ministros del alto tribunal, lo que, por ser estos vita
liciós, se cOll'ieguirá al fin i al cabo. 

El juez llegará entonce8, por la fuerza de las cosas, ' 
deliberadamente primero, instintivamente después, a 
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amoldar su juicio i su criterio on el fallo dc las cansas Pero quiero consentir en que la omnipotencia pre-
al gu~to i al .critcrio de los ministros do las Corto:; de sidoneial sea una realidad. 
Alzada. Quiero consentir en que esa realidad sea un mal. 

Al dictar caela sentencia, el juez letrado tendrá, an· (¿llÍero consentir t()(lavía en que ese mal exije un 
te todo, en mira el evitarse una revocatoria de la remedio urjente. 
Corte de Apelaciones; el ministro de una Corte de ¡Se deduciría <1e aquí í[UC el reme<1io nrjente de esa 
Apelaciones tellllrá ante tudo Cll nlira el no emitir mal está en entregar a un tribunal aquella porción de 
una opinión que (lisienta de la opinión de los miem- poder que se arrebata al Jefe del Ejecutivo? 
btOs de la !::luprell1a. ¡Se deduciría do aquí que debiéramos con los ojos 

Por este camino, se llegará insellsiblemente al re· cerrados entregar, no importa a quión, aquella influell
sultado de qm, el Tribunal Sllperior sea 'luien ::tdrni· cia inmensa? 
llistl'e la justicia, tanto CIl primera como en segunda ¡Es acaso el peor entre todos los males qne pueden 
installcia, o en otros términos, que !lO habrá Illas ins- afectar a la República esta omnipütencia prcsidencial1 
tflllcia ni mas .ineces 'lile la instancia i los jueces del ¡XO es (le sospechar que quizás pudiera existir al-
Tl'ilmnal Superior. guna co~a peor? 

Ion preseneia ele talllaiía Illonstruosicla,¡, ¿hai quien Yo sosp'"cho que sí, i por eso creo que bien vale la 
se atreva a decir quo por este camino se va a lit itIlle· pella de averiguar a manos de quión iremos a dar por 
pendencia del Poder .JuIlieial? zafarnos de las del Presidente de la Reptlblica, oomo 

¡.Justicia ill<lepenllicnte ell la (1ue calla majistrado erco también qne será cuerdo mirar COIl tiempo si por 
tienc superiores 'lile no solo han de rever las senten- salir de las llamas vamos a caer en las brasas. 
cias sino '1 ue también han de IH\cer la carrera del llla- Si se pretende huir de la omnipotencia o dictadura 
jistrarlo! presidencial, hoi existente, por el camino que se ha 

En consecuencia, pne,lo afirmar que con el p;'oyec- elejido se va a caer en la llictadura judicial. Omni
to de la Comióión nu sol() no Re aumentarla la imle- potencia por omnipotencia, dictadura por dictadura, 
pendencia ele la ju~ticü en Chile, sino que oC anularía despotismo por (lespotismo, entre ambos males el 
la independencia que hoi posee. menos es el primero, i con él yo me resigno. La dic-

¡Lo que se propone el proyecto es arrebatar all're- taelnra presidencial mas larga solo podría durar cinco 
l'iJenLe de la H.elniblica una parte de la Ulllllipotencia aflos; mientras que la didarlura judicial sería perlln
de que se dice ,[UO está armallo? rabIe, i por lo mismo podría llegar a convertirse en 

Yo tengo para mí, sOllor, (Iue esta tan mentacla (Jll una carga tan intolerable que solo una revolución 
frase de la olllni potencia presidencial no es entre no- pudiera sacudirla. 
sotros, las Illas de las veces, sino una figura ele retórica, Pero el hecho es que, si bien so considera, la ac
nno de a(111ell05 lugares comunes ele la oratoria oposi- ció n del Prei'idente de la Hepüblica en materia de 
cionista a la clwl se reCUlTe por comodidacl. nombramientos judiciales (~gtá reducida por nuestro 

x o con vengo yo con el em peiío q \le tiencn algunos 
políticos de esta tierra en pxhi bir el cercenamiento de 
lus atribuciones presidenciales como la nccesi,ü,l mas 
urjente, nus vital de la l~epúbli"a on la hom pre
scnte. 

No diviso la nrjcncia de SOCflvar a tontas i a locas 
el Poder Ejecnti VD, pri vando al Presi<lente (le b He
pública de atribuciones que así como sIJn [{wil bl:tnco 
p¡trtl los atarlllCs (le los ¡Hh'cl'sarios, constituyen tam 
billn la baso fl1ndalllcntal de b estabilidad llo la 
nación. 

N o es programa político aceptable el que no tiene 
otro artículo '11tc el ccrccnf1llliento de las faeultades 
del Jefe elel Estado. .N ó. Con vCllcld~ aplicar este 
cercenamiento euanelo cn Calla caso particuhu se vea 
que con ól se consigue, en último resultado, un bicn 
positi ~ro, pero solo de be hacerse porq uo con ello se 
consi"ue un lJicn, no porque con ello se minore el 
el poder de un hombre. El bien es un ielcal político, 
no la mayor o Jllenor suma dé facultaeles de que dis
pone un fUllcionario cualquiera. 

Antes de pasa~ adelante, clebo advertir que las ob
servaciones que acabo de hacer, por vía d(~ digresión, 
no van dirijidas a los hOllOl'ilblcs Senadores que hall 
presentado el proyeeto, comhatido por mí en este mo
lllonto, o por lo menos 110 van dirij itl:1s a todos ellos. 

No podrían aplicúseles a Sns Sciíorías estas ohser
vaciones, porque elles no pretenden, que yo sppa, dar 
por fundamento al proyecto la nccesidad de dehilitar 
al Jefe del Estado. 

sistem¡\ leg,\l vijente a límites tan estrechos qne bas
tarian por sí solos para desvanecer las alarmas de los 
mas meticulosos. 

Para [pte el favoritismo, elnepotislllo echara raíces 
en nuestra organización jadicial, sería necesario que 
contara elPl'esicl,mte de la República con la compli
cidad o COl! el sel'\'i1ismo ele los mas altos, de los mas 
dignos, de los mas independientes funcionarios del 
Estallo. 

1<:1 gracIo de pen'()rsión moral que para ~,to sería 
preciso suponer en los majistrados de las Curtes de 
.J llsticia i en 106 miembros elel Consejo de Estado, 
basta i sobra para desechar semej¡¡l~tc suposición. 

l~lltro a tomar en cuenta la ültima (le las preten
elidas ventajas del proyecto, ventaja que he oído a 
uno de los honorables firmantes del informe atribtlír
le en las discusiones que tuvieron lugar en la Comi
sión. Segúll esto, el proyecto vendda persiguiendo 
el propósito de reservar íntegra a un tribunal supe
rior la responsahilidad ele todos los nombramientos 
judiciales. 

Pues si es aSÍ, afirmo yo sin vacilar que se va tras 
un mal. 

Es una verdadera paralojización 10 que esta idea 
implicfl. 

En efecto, se (luicre üejar toda la responsabilida,l 
a cierta corporaci,ín a fIn ele que ella cuide lle que no 
S0 hagan sino nombramientos convenientes. 

A jJrimera vista e,ta sería una garantía soberbia; 
pero ¡qull hai un poco mas aelentr01 

Esto sencillamente: Que se dejaríacaer toda la res-
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ponsabilidad sobre una corporación esencialmente 
irresponsable. 

Aferrarse a la responsabilidad de quien no tiene 
ninguna, es simplemente una locura. 

1 es una locura tanto mas chocante cuanto que pa
ra entregar toda la responsabilidad a un cuerpo irres
ponsable, hai que renunciar a la que antes prestaban 
funcionarios responsa bIes. 

He ahí, pues, a lo que quedan rcducidas las decan
tadas ventajas del proyecto. 

¿Busca la idoneidad de los majistraJos que ingre
san a la judieatnra1 

-Asegurada esta idoneidad con el Ristema vijente. 
¿Busca la independencia de los funcionarios jmli

ciales1 
-Conseguiría la independencia con relación a otro 

poder, es cierto, pero a costa <le una llepentlcllcia lle
vada hasta la sumisión C011 respedo a UlLOS cuantos 
illlli viduos. 

¿Busca el cercenamiento de las atrilmcioues (lel 
Poder Ejecutiv01 

-Pone en manos mas temiblcs que las (lel Presi
dente de la República las atribuciones r[lW le arre lXl
ta; i priva al jefe del Poder Ejecutivo de una autOli
dad que la conveniencia pública i la constitución llel 
Estado nos mandan dejar en sns manos. 

¿Busca la plena responsabilidad del tribunal su
perior1 

-Pues se enttega la responsabilidad a una corpora
ción irresponsahle, i como si esto no fuese enorlllidad 
bastante, arrebatándosela a funcionarios plenamente 
responsa bIes. 

Creo haber demostrado que los inconvenientes del 
proyecto de la Comisión 80n numerosos, efecti vos i 
grave~, i que sus ven tajaR son una ilusión cuando no 
un peligro. 

Creo haber demostrado que este proyecto por anti
liberal, por anti-republicallo es inaceptable, 

Creo haber demostrado que su aplicación significa 
una venladera reacción. 

1 confío en que, así como el Senado de 18í.5 aplas
tó la cabeza de la reacción (1ue asomaba con la illlli
eaci6n de los seilOres Covarmbias i Larrain, así tam
bién ha de aplastarla pI Senado de 1888 en el pro
yecto de los señores Aldunate, Hlllleeus, lrarrázaval 
i Recabarren. 

Dejando ahora de lllallO el proyecto de la Comisión, 
declararé al Senado que del estu(lio que he tenido que 
hacer de la materia he deducido la conveniencia dQ 
introducir ciertas modificaciones en el proyecto pre
sentado a esta Cámara por el Ejecutivo en 188í. 

Tomando en cuenta todas las observaciones que he 
oído en el seno de la Comisión, tomando en cuenta 
los consejos de gran número de honorables Senadores 
que los han dado con mui buena voluntad, a que en 
este momento rindo público agradecimiento, he re
dactado un proyecto que propongo en reemplazo del 
articulo 2. 0 de la Comisi6n i del correspondiente del 
mensaje. 

En él se consultan las reformas que después de 
una detenida meditación parecen las Illas mlecuadas 
para mejorar hasta donde sea posible nuestra lei vi
jente. 

Ruego al señor Secretario tengo a bien leerlo. 
El señor Sem'etal"lo.-Dice así; 

«Art. 2.· Derógase el artículo 122 de la Lei de Or
ganización i AtribllcioJ1fJs ele Jos Tribllnales i se reelll
plaza por el siguiente: 

»Art. 122. La facnltar de nomhrar los jueces que 
correspomle al Presidente de la República, en virtud
de la parte 7.a del artícnlo 82 de la COllstitueión, será 
ejereida Pll la forma siguilmte: 

»EI 31 de diciembre de ca(la año se rennirá en San
tiago el Trilmnal Superior de que habla el número 
2. 0 del artículo 154 de la Constituci6n. 

»Compondrán este Tribunal: 
»EI presidente Lle la Corte Suprema de .Jllsticia; 
»Los plesidentes de tOllas las Cortes de Apelacio' 

nes de la República; 
» Seis iutli villllos elejidos por cl Congreso de entre 

los ahogarlos que reunan las cOlHliciones cxijidas por 
el artículo 1.0 para po(ll'r ser mi~mbros (lc la Corte 
Suprema. 

»Estos indivi(lllos ser¡'tll elejillos en Ulla do las últi
llIas HCSiOllCS ordinarias del año, (lcbicIHlo caela Cáma
ra ckjir tres Ílt<lividuos por vntaei()n llclllllulativa. 

»EI Tribunal funcionará con el número de miem
bros que asis tan. 

»l'residerá el Tribunal el presidente de la Corte 
Suprema (le.J u~tieia. 

» El Tribullal formará cince listas de los abogados 
que juzgue ¡¡lóueos para deselll peñar un pnest0 en 
cmb uno de los cinco 6rdenes <le la jerarquía jndicial, 
sujetándose a las cOllllicillllPS que para este objeto 
seüalan los artículos 40, r 8 i 103. 

»Las li~tllS constarán del número ,le nombrC's que 
se establece en el cuadro signicnte: 

»Para ministros i fiscales de la Corte Suprema 
de Justicia ....... oo'................................ 30 

»1'ara i(!. id. lle las Cortes <le Apelaciones........ 50 
)jPara jueces letra(los de a~icnto ele Corte......... 30 
»Para i(l. id. de cahecera (le provincia............ 50 
»Para id. id. de iel. de (lepartamellto ............... 100 

»I~a designación de los nombres que han de COlll

ponol esLas li~tas se harú en votación secreta. 
»S,,1.1 po,lráll t1gurar ell las ¡¡"bIS l!(luelIus nombres 

que hayan obtl'nitlo mayoría absoluta. 
»Xo podrá figurar crllla nombre en mas de una 

lista. 
»Los nombres ~erán coloca(10s en las li; tas scglm el 

orden alfabético del apellido paterno. 
»Ell las list,as deberá consignarse nominal i lleta

lIa<lamente la fecha del título de abogtvlo i la de los 
nombramientos judiciales qne hubieren obtcnitlo l¡ts 
personas que figuren en ellas. 

»l<:l Tribunal remitirá estas listas al l\iinisterio (le 
Justicia antes del día 5 de enero, i el Ministerio las 
hará publicar en el Diario o'ticial para los efectos de 
los articnl()i! 273, 303 i 305 lle la lei de 15 de octu
bre de 1875. 

»El Consejo de E~tado, siempre que se trate de 
proveer algún puesto vacante de la majistratura jmli
cial, presentará al Presidente de la República una 
terna lle abogados que se hallen incluidos en las listas 
del último año. 

»Esta terna llchel'á componerse de abogados reco· 
mendados para el puesto que se trata de proveer o 
para otro de superior jerarquía. 

»El Presidente de la República nombrará, para 

\ 
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llenar el puesto vacante, a uno de los abogados que 
compongan la tema, o exijirá por una sola vez que el 
Consejo ele Estado le presente una llueva terna para 
podflr efectuar la elección». 

El señor Puya ~Bo},l/e (Ministro de Justicia). 
-Deseo ([¡u' algullas e"plieaciollcR sobre la hase el l' 
cste proyecto en cuanto ól se dif¡'rencia del proyecto 
elel Ejecllti vo i del proyecto lle la Comisión, ' 

Trcs son los puntos prineipales que esta inllicación 
,:ontiene: pl'illlCIO, la cOIJ~titución del Tribunal Supe. 

'riol; segllllllo, la fOfllla en qne este Tribunal dcbe 
lwcr,r las propnc .. ;taf<, i teJ'(:cro, la mal'()1'!l de hacpr d 
l!/llll bl'1l111iull to du los (:Ill ploa, l()~ liupl,:ntcs e ill te
rmos. 

La constitución de este Tribullal, que va a COlllpO
]lelSl: du los pre~itll'ntes ,le todas las Cortes du Ape
lacioncs (1,: la Heplíhliea i de la Corte Snprull1a i atle
lll(\S (le seis ahogados lIlIe cuenten con los l't;quisitos 
Ileeesarios para ~er mielll bJ'Os de la Corte Suprema, 
'llHl selán clejidn~ pUl' voto acumulativo en las dos 
1',1IllaS lid COllgroSO, se ha buscado el medio ue que 
se :\ecrelllc lo IlI<1S posible a sel' \lIJa emanación c!e la 
voluntad popular, tl(:ntro dd mareo üe la Constitu
eión. 

Tell,lnín parté en ese Tribunal el Pouer .Tu,liciaI, el 
Podor Lejislati vo, i tenclrá también una parte el Pe
der Ejeclltivo, pero indÍleda, COIIlO (ILIe solalllente 
será tl'lu,dht que le correspoude por Sil parti".ip,u:ión 
un elnolllbralllicnto del lns prpsidcntes de las Cortes. 

TelHlr,t, ,:delllás, este Tribunal la vuntaja de repre
sPlltat' lus lIltor'~Sl!S del cuerpo foreJ]se de tOllas las 
mJ]as de la l{q)úhlica, no estaní eontraúlo simple
lllllnt(; a lus inter"se~ lle la capital, eomo pasada con 
el proyedo de la Comisión, según PI eual solo po
dl'Íall recoJllendar abogados l)(~l'sonas residentes en 
S:lIltiagn, a las íJue, como es natural, les sel'Ía difícil 
tmwr eonoeimiellto de las aptitudes de los abo<'ados 
([., toda la HepIlhlica. o 

K,tni seguro 'lue lcl constitución de este Tribunal 
en la forma q\le l,t pro[loHfro habrá de dar J¡¡uar a 
ciertas ohservaciollos i ha ha ele snseitar escrú;ulos 
de illconstitnciollalidad, Se dirá tal vez que la Cons
tit,¡wión e,tahll'.r,e q\le elehe ser un solo tribunal or
dinario el ljlW haga las propllc8tas. Pero, examinando 
este asunto con la detencitÍn qu~ él lllCre,)e, he llega
d,) a formarllle la COII viecitÍn de íJ ue esos CRCl'líplllos 
IlO tienen r,¡zón 1 le SPt'. .r hasta cierto plllltO, estoi acompañado por los 
nllembros ,le la COIlJisi,ílJ, que han darlo a esta fór
lllllla del Hrtícl\lo Cl)IJ"titllcional \lna acepción ,lis
tinta de la que «Id TI'ibullal Superior que clesi~ne la 
lei» hahría 'jl[() darle, para esclllir de ella el Tribunal 
constitllído en la forma que yo propongo. 

En efeeto, el artículo 130 de la Lei dc Organizaeión 
(le los Tribunales dispone lo siguiente: 

«Art. 130. Petra los efectos rle los artículos 13:3, 
134 i 136, el Presid,mte de la República nomhrará, 
Ull lo~ primeros (lías .le eIlP.ro ole cada arlO, cuatro 
ahogados p;¡m la (;01 te Snprema, para calla una l1~ las 
Corks ele Apl'laei')Jles de Concepción i la Serena, i 
lJam cada UW\ de las salas lle la de Santiago. 

» Este nülll bramiento se hará en la forma prevellilla 
en el artículo 122, será publicado en el periódico oli
ei,¡\ i fijado perll1:111entelllmlte ~II la secretaría del 
I'cspecti vo tribunal. . . 

»Los euatro ahogados nombrados uesempeñarán por 
tltrno mensual el encargo que este artículo les con
fiere». 

El artículo 131 dispone tamhién lo que sigue: 
«Art. 1~1. Si no pudiere entrar a uesempeñar este 

ellcargo ninguno de los abogados nombrados por el 
Presidente de ],1 República, serán llamados otros abo
gados designados, (m carla easo, por los miembros que 
que(la\'l)n del tribunal, sielllpre que tengan las cuali
lhdus l'el!ueridas por el artículo 58. 

»EI llam'lmiento de abogados de que trata el inciso 
prl'eeelente se hará saber a las partes dos días antes, a 
lo menos, lle entrar en el ejercieio de sus funciones el 
llamado». 

Por eonsiguiente, hai razones bastante poderosas 
para sostl'ller que, dentro de nuestro réjimen legal 
vijCllt'", pueden considerarse como mÍtlmbros natos 
del Tribunal Superior los abogados que cumplen con 
las eoneliciones que exije la lei, en conformidad al ar
tículo 131 que acabo de citar i sin necesidad de que 
hayan pasado por los trámites constitucionales de 
tema del Consejo de Estado i nombramiento del Pre
sidente de la Repüblica. 

La segnnda observación que tenía que hacer se re
fiere a la forma en qne debe hacer sus propuestas este 
Tribunal Sllperior. 

N o será por temas, como lo propone el proyecto de 
la Comisión, ni será tampoco por medio de listas en 
la forma que las propone el mensaje de 1887; serán 
li~tas con número fijo de nomhres para cada uno de 
los ónlcnes de la jerarquía judicial. 

En realidad, uno ele los defectos qlle tiene nuestro 
sistema vijente es el de que se incluyen por las Cortes 
eierto número de ahogados que talvez no cumplen 
con tOllas aquellas cOllllieione~ que sería eonveniente 
exijir de los individuos que ingresan a la majistratu
fa. De manera que es Ulla reforma que se impone con 
urjencia la de restrinjir este número, es decir, fijar 
lln máximum a las listas que eleben formar los jueces. 
1 esto se ha heeho para armar a los miembros del Tri
bunal Superior i defenderlos contra las solicitaciones 
de la. amistad o de los empdíos, como también para ha
cer efecti va la elección q tle el Trihllllal que hace la 
propuesta está llamado a efectuar. 

HaztÍn había tambión para fijar un mínimum a es
tas li~tas, porque hoi-según las disposiciones vijen
tes-hien podrían las Cortes no haeer figurar a todos 
los abogados que ellmplen con los requisitos, sino a 
un II úmero reducidísilllo de ellos. 

Por consiguiente, dejanrlo esta facultad en manos 
del Tribunal Superior, polda anularse la atrib'Jc¡ón 
elel Consejo ele Estado para elejir entre los pro
puestos. 

Así es <jue, por ambas razones, parecía conveniente 
fijar a este respecto un máximum i un mínimum, i 
eRto es lo que ha ocasionado la determinación de un 
número fijo de 30 individuos para la Corte Suprema, 
(le fíO para. las Cortes ele Apelaciones, etc. 

El nümero total de ahogados que se pueele propo
ncr, seglÍn el proyecto (lne he tenido el honor de pre
sentar, es tIc 260. Aduallllente el número de aboga
dos propuestos por las Cortes es de 603. Siendo el 
número de abogarlos existentes ea la República, i há
pile¡¡ ¡;egú1lla lei lJara la ~udicatllra, lllas o menos! 4~ 



332 CAMARA DE SENADORES 

1,190, resulta que mas ele la mitad del total de ellos 
entran en las listas actuales. 

En cuanto al tercer punto, manera como debe pro· 
cederse para el nombramiento de los jueces suplentes 
e interinos, debo recordar la refol'ma inh'o\lucilla por 
el vroyecto ele b Comisión, cual es la ele exij i r propues· 
tas en terna del Consejo de Estado para cada uno de 
los nombramientos ql,e se haga de jueces interinos o 
suplentes. Consideran los honorables miembros lle la 
Comisión que no es constituciünal el artículo 123 de 
la Lei de Organización de los Tribnnales qne faculta 
al Presidente de la R,epüblica para nombrar por sí 
solo suplentes e interinos hasta por el plazo de euatro 
meses i así lo consideran por cuanto la Constitución 
no hace diferencia entre jneces propietarios o de otra 
clase. N o trato en este momento de resol ver acerca de 
la constitucionalidarl o ineonstitucionalidacl !que pue· 
da haber a este respecto. Ser:1 el Senado quien re· 
sHelva esta cuestión de la manera que estime masjus· 
tao Debo, sin embargo, hacer notar qne la exijenei'l 
de una terna en calla, ca,so pa,rLicular, formada por el 
Tribunal, caalquiem que éste sea, tielle incollvenien· 
tes tales en la práctica que ellos est:1n mui lejos de 
compensarse eon las ventajas (l11e pudiera ofrecer. 

Cada año se conceden por lo lUellOS ochenta i seis, i 
a veces ha,sta cien licencias a los jueces, i por consi· 
guiente habría, necesidad de forma,r otms tantas tel" 
nas. En los ocho meses que van conillos (lel presento 
año, se han concedido eincuenta i cuatro licencias, 
habiéndose tenido que nombrar, por consiguiente, 
cincuenta i euatro funcionarios suplentes. Por regla 
jeneral, puede calcularse que los nomhramientos en 
propiedad que se hagan cada, año serán veintitrés o 
treinta, tomando en cuenta los que se han hoeho en 
los últimos tiempos. 

Tendríamos entonces qne este Tribunal Superior 
debería reunirse para formar las ternas correspollLlio!l' 
tes, a lo menos cien veces Gn el año, i llabría necesi· 
dad, si se adoptara el procedimiento que propone la 
Comisión, de que funcione cien llías para düJlicarse a 
este GsclHsi vo objeto. Pero, supongamos '1 ue dejan(lo 
espera,r un poco cada provisión de juzga,los el Tribu· 
nalresuelva reunirse una,s cincuenta voces. Cincuen· 
ta idos semana,s tiene el año, por consignionte caja 
semana ocupará un día la Corte Suprema Oll esta op~' 
ración; i no solo esta Corte ocuparía en esta opera· 
ción un día, porque también tendría que pasar esto 
mismo Gn las Cortes de Apelaciones, desde qne en 
esos casos tendrían que separarse (le su sono los Jlre· 
sidentes para ocuparse do las ternas en la Corto SLl' 
prema. 

Esto, como se comprenderá f:'tcilmonte, introclnci· 
ría una perturbación que los seflOros Senadores pne· 
den ca,lcular, pues vendría a arrebatar como la Besta 
parte de su tiempCJ a las Cortes de Santiago, lo qne 
tiene un inconveniente mui digno ele tomarso en CUClll

tao Si a esto se agrega el tiempo que tienen que pero 
der 10'lmiembros de los Tribunales en oír los empcüos 
i recomendaciones, fuera del Tribunal, del gran mí· 
mero de slJlicitantes, se ve mas claro tOllavía que los 
inconvenientes de este sistema son sumamente grao 
ves. 

I si a esto se añade, además, otra circunstancia que 
puede ocurrir, la de que se l¡a,ga figurar on las torrta,s 
1\ versonns que no est4n displlestns n acopta~' el cargo 

-como sucede aun hoi con cimta frecuencia-ten· 
drÍ<lmos quo pal'a el nombramienLo de un solo illllivi· 
duo sería llecesario l'Cpetir esta,s dos operacionos: 
reunir el Tribunal Snperior para qne formase las ter
nas, i en soguirla al Concejo L1e ]~staL1o. 

Creo, por esto, qno no vale la pelta (le introdncir 
semejante modificación en el sistema vijente. Debe 
también tenerse presente que des(le lta,co cincuenta 
años so está pl'ocellienao de eola manera, i que así han 
procedido también los autores (le la Constitución de 
1833, que es Lle suponer lIO hayan tenÍllo el propósito 
do infrinjirla. 

En rosumen, las iLiras eapitules del proyocto que 
acabo l10 proponer Imeden rCllucil'sc a tres. La primera, 
(¡ne sean los altos funcionarios jndiciales, quo están a, 
la C,Ü)eZll de la lllajistratura, los que juzguen en primer 
término ele la i,loneidad ele las personas llamadas a 
formar parto del cuerpo jtl<licial. En Eegunclo lugar, 
que cambien i se renuoven hasta donde sea posiblo 
las personas que est:ín dotadas elel pOller do intorve· 
nir ell el nombmmiento de jueces. 1 tercoro, (Ille los 
consejoros cltl Estado, los Ministros llel Despa,cho i el 
Presidente do la Repúhlica, quo son los flluc:ionarios 
que van a tcner intervención en estos nombramicntos, 
consorvenla rt,spon3abiliLlaLl que le3 incumba por cada 
una ele las olecciones que hagan. 

TOllos los sistemas de elecci()n (le micm bros ele la 
majistmtura que se han onsaya(lo hasta hoi on tOllos 
los paises tienen sus inconvenientes; desJlués de un 
detenido estu(lio, llego a abrigar la esperanza de que, 
Llentro de nuestro rójimen cJnsLitu~i()nill, 01 sistema 
que he ton ido el hOllor lle proponer al Senado es el 
qne menos incrJllvenientes ofrece. 

J<:I señor Altconira,JI,o.-PiLlo la palabra. 
El señor Vm'YUJ'll (vic0-l'resiLlente).-Permí. 

tame un instante el ~eñor Scmarlor para all vertir a,l 
Sella(lo qne someto a su doliberacióll, conjuntamente 
con 01 proyecto lle la Comisión, el proyecto preson· 
tado por el honorable l\Iillistro de ,Justicia. 

El honorable Sellador por AtacflIna me había podio 
llo la palabra antes que Su SeflOría. 

El sertor lÜtJwens. -Tengo el mayor gusto en 
cederla al honorablo SC;-lOr Altamintll0. 

El seÜOf AltCtlnÚ'ano.-Solo haré uso do ella 
por cinco minutos. 

El seíior YC¡'f/ara (vice-Prosidento ).- Puede 
UB~r de la palahra el honorable S,~na,lor por Valpa
!'tuso. 

El sefior Altlonü'ano.-- 1 (ligo que no ha· 
hlaré Illas de cineo lllinutos, porque tenía el propósito 
de no tornar ptU'te CIl elite lleLate sino en su última 
hora. Tenía eotc propósito, porqne pensaba fundar mi 
voto en breves cOllsi,lel'HcicJIles, i creía que el momento 
de fU11l1atlo no era este, en que se inicia, puede decirse, 
el debate. 

1 tenía, pam procetlel' (le esta suerte, una razón, a 
mi juicio, ele mucho peso; pOfl1ne, ele tomar parte 
desllc luego en la disc:;sión, me habría visto obligado 
a reunir algunos antecedontes i a hacer ciortos estu
dios Gn que fundar mis opiniones, trabajo escusado 
para mi, por enanto sabía de antemano que ollos ten
drían 011 esta Cúmara muchos i autorizados intórpre. 
tes, tanto mas cuanto que yo, como ha podido obsor
varlo el Seuadol no acostumbro ahtlSll~' ele su paciellCil)¡ 
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imponiéndole con demasiada freeuencia la molestia de 
oírme. 

IIabrb, lmes, esperado el momento que yo mi61110 
llU' había fija{lo para hacer uso de la palabra; PI3l'O el 
seüor Ministro de Justicia, en la última sesión, ha 
querido llamarme por mi nombre~si me es permitido 
deeirlo así-i yo debo contestar a su llamamiento. 

Princi pian) por llecir que si no existiera entre el 
seÜOl' Ministro i el que hab~a una amistad que ya va 
simlllo antigua, me creería autorizado para pensar que 
la eitaci,)n que hahía hecho del discurso que tuve el 
hOllor {In prolluneial' en esta misma Cámara, hace 
catorce años, había sillo inspirada por UJl mal prop6-
sito, por 01 prop6sito de crearme, talvez, con a'lud 
tliscnrso ulla situación desventajosa. 

No {luicro, sin emhargo, atribuír ese pensamiento 
al sellor lIIi ni ti tt'o, a pesar de estar autorizado pl\ra 
llilccrlo, porque Su Señoría sahe que las ic1eas del 
seüor Sen:vlor por Val paraíso en 1888, respecto lle 
esta lll:1tléria, no son las que sostuvo en 18i5; lo sabe, 
porq¡IC me ha oúlo lllanifestarlo ell el seno de 1.1 Co
JIlisión, i lo sabe to(lav{a, porque éste es un hedlO 
públiw, pnr'1uc he t{;nitlo oportunÍllad de manifes
tarlo {le IllWVO en el seno {le esta Cámara en 1887, i 
he tcn ido, también, oportulI ielad de sostener esas ideas 
en la prensa por me{lio de artículos que llevan mi 
Ji l'llla. 

Efectivamente, cuando este proyecto vino al Sena
{lo en 188i i cuando se supo que yo era uno de sus 
illl[J\lgn'lclores, el diario Los De7mtes, que se publica
ba entonces, reprodujo editorialmente mi disemso ele 
IS75. Agregaba ese diario los comentarios elel caso, 
(lieiendo {Iue contaba para apoyar ese proyecto con el 
apoyo ele mi autorizada palabra. 

]';1 mismo día en que se hizo esa publicación, la 
contesté cn el {liario La Libel'ta,l Eledoral, empe
üúmlom8 en hacer comprender a los redactores de Lo.~ 
De7iCltes que, cuando cllmbian los tiempos i las cir
CUll3tulleias, puede también variar el criterio con que 
el hombre púhlico resuelve los diversos problemas de 
Gobierno, de administración, etc., sin que pudiera 
tlecirciG quc aquel hombre había sido inconsecuente 
con sus ideas. 

Cuando llegue el momento que me tengo designatlo 
para terciar en este {lebate, me serú mui fácil intentar 
una vez mas, respecto del señor Ministro, esta demos
tración, i manifestar cómo el proyecto de 1875 difiere 
eseneialll1ente llel proyecto ele 1888, i cómo difieren 
esencialmonte los tiempos aquellos en que las incom
patibilitlac1es no existían i éstos en que existen, i cómo 
entonces este cambio en las instituciones, en los hom
bres, en la situación i cn todo, autoriza perfecta11len~e 
un cambio <le opiniones, sin que pueda tacharse ese 
cambio ele inconsecuencia. 

Pero, ya que he tomado la palabra para hacer esta 
lijera observación, no quiero dejarla sin decir al Sona
do que, después ele oír los discursos, tanto ele mi 
honorable amigo el señor Sena(lor por Concepeión, 
COlllO el del señor Ministro de .J usticia, me encuentro 
realmente en una situación que no acierto a esplicar
mc, porque dudo si Boi yo o si son Sus SerlOrías quie
nes !lO comprenden el punto de disiclcncilt que nos 
separa. 

Estándome al discurso que he oído al honorable 
Senador de Concepción, parece ~ue se tratara (te una 

cuestión fnllllamental; i estándome a las ideas esprc
sadas en el seno de la Comisión, me parecía que este 
asunto había qnedado reuncido a una simple cuestión 
de mejor proce{limicnto, sin que hubiera de por meuio 
grandes principios comprometidos. 

A mi manera de ver, no hai diverjencia de opinio
nes sino en un punte fundamental, i mientras tanto el 
Gobierno, por órgano del señor Ministro ue Justicia, 
manifiesta dar una grande importancia al hecho de 
c¡ue el Tribunal Superior, que se organizará COmo lo 
crea el Senado mas conveniente, procederá una vez 
al año a fornlar las listas de las cuales, elejirá el Con
sejo de Estado i nombrará el Presidente de la ReplÍ
blica; i los miembros de la Comisión i algunos otros 
Sena<lores pensamos qne había mas seguridad de 
acierto en hacer estas propuestas en cada caso parti
cular. 

Esta es la cucsti6n fnndamental; hú unos pocos 
{letalles mas que no tienen importancia i respecto de 
los cuales eada uno puede sostener la opinión que 
tenga a bien, pero que ue ninguna manera hacían 
necesario el ex,nnen que ha hecho el señor :l\linistro 
de las Constituciones de todos los países de la tierra, 
ni podían permitirle sostener que lo que la Comisión 
proponía o deseaba era algo que no existía en ningu
na parte del mundo. 

N o habría mas que tomar el examen que el señor 
Ministro ha hecho de esas Constituciones, para ver 
(lue en muchas de ellas está aceptado :0 mismo que 
el proyecto acepta, i que, además el señor Ministro 
sostiene. 

Porque ide qué se trata? De establecer que el Tri
bunal Superior haga las propuestas, de las cuales debe 
elejir el Consejo de Estado. 

iCuAl es la cuesti6n de doctrina que está en pe
ligro, que ha hecho llamar a este proyecto por el señor 
l\Iinistro obra anti-republicaua i de reacción? 

A mi juicio, no hai absolutamente nada que dé lu
gar a estos calificativos; se trata lÍnieamemente de que 
el Tribunal, en lugar de proponer una:vez al año, pro
ponga en cada caso. 

Ahora, señor, respecto del nlÍmero, la Comisi6n 
propone que se:;¡n seis; pero este nlÍmero, casi no ne
cesito decirlo, no es sacramental. 

El señor I.lecabaTren.-EI señor Ministro sa
be que el nlÍmero de seis no se ha considerado fatal 
en la Comisión, puesto que tanto el honorable señor 
Huneeus como yo, proponíamos que se elevara a oeho 
o mas; porque no hacíamos euesti6n del nlÍmero, de 
modo que todos los razonamientos de Su Señoría son 
inconducentes. ' 
::m señor Altmni1'ano.-Celebro la interrup
ci6n, porque ella manifiesta que RO se ha heeho cues
ti6n a este respecto, que el nlÍmero puede ser de seis, 
de ocho, o de nueve o de mas, sin que naturalmente 
vaya mas allá que aquel que el Senado tenga a bien 
designar en su prudencia. 

Esta es toda la cuestión. 
1 porque el Tribunal proponga en cada caso ¿vamos 

a decir que el Poder Judicial se jenera a sí mismo i que 
estamos haciendo una obra de reacción, anti·liberal i 
anti-republicana, i que vamos con ella a poner en pe. 
ligro al país? 

Francamente, i lo digo en honor del honorable Se
na;dor por Concepción, cuyo cllrácter tran~uilo e ihw-
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trado reconozco, que no he potli<lo cOlnprolltlel' cr'1I110 treinta jueces, llllli sencillamentf'; en la primera ter
Su Señoría.e aSlli'taba tanto de la innovacióu que in- na propuso a A, B i C; en la 'H!gullda a H, CiD; en 
tl'OclUC9 este proyecto, c\1amlo en realitlad elb Uu afec- la krcem a C, DiE; i así succsi-.alllente fué formall
t¡t principio alguno fundamontaL (lo las demás, de tal sucrte quc to(los sus eantlitlatos 

Es, pues, una cuestión de simple procedimiento, en tuvieron que ser nombrados por \!l Presidente de la 
la cual las opiniones pueden esta dividitlas para es R"pública, pm"l\le de los treil!ta i tres nomhres que 
cojer el mas ventajoso, pero sin (ple ello irllporte liada propuso para fOllunr las treillta tel'llas, el Presidente 
que afecte a los principios. Toda la c\1e,tión o~tá en de la República tuvo que ele.iir treintcl jueces, que eH 
si eete Tribunal (lebe hacer las pro(Jnestas una vez en exactamente el dllfedo quo ~e achaC'n al proyecto en 
el año, (J si debe hact'rlns en cada caRO. tlebate. 
:::;:Yo espero qlle los honorables Senadores que van a El seu"r Sánclw,"t I./'ont(~cillll (Ion Mal'in-
tomar parte en este (le bate hahrán tle Illanifeiitill' lilni no).-l"lfl\ ni ConRejo de EHtad" He I'(mueva pCl'ióui
fácilmente cómo las prollllesta~ en catb caso reviHton camenk i el Tribunal Snpel'ior no call1hia 1l1111ea. Ahí 
mas carácter de seriellad a la Vez q\l\l dan IWIH gar,lIl llHtá la gravll dif,!reneia. , 
t{as de acierto, por lo miHlIlo que las hechas pn con El Hoilol' A lt(uni¡'nno. -.r ustalllente mi llOno
junto tienen que ser I11lteho Illas nllmeruHas_ En to,lo rahl(; illIli.~o ha do oÚ' lIla,~ tarde delllostrar que esa es 
caso, me parece (pIe le stlrá illlposiLle al seúm' :\Iinis· la difl'rpncia qne hni entre el proyecto del año 75 
tl'O volver a insistir en tlar a esto asunto el ('arAd,e!' qlle yo cOllllmti i el proyel'tn actual que (liscutimos. 
de cuestión fundamental, de ,Incisiva illlportaneia I'a- l're,~i~'tlll(mte por \1;;0 trat'I1ll0S hoi 11e organihar d Tri
ra nuestras instituciones, do cambio !'Ivlical 11e III\(!S- hUllal 8upnl'ior en forllla tal 'll1tl Sll S:lngl'P, por <1(~cir
tra organizaci(ín, como ha estado emp(!úallo en pl"C- lo asi, se ]'(~n\\eve perió,liC:'llllente, llllnallllente. En el 
sentarlo, i creo (~spocialmentc que vab la pena tle qUll aflo 75 se pl'llslmtal,¡i e~te Trilmnal complll,sto solo tle 
el señor J\íinistro, me(litnTltlo oou un poeo tic !llas cinco lllielnhl'os (lHe !lO habían de f<~n()varse jandlf', 
tranquilit1a,llle espíritu, trate do per~narlirse de qne (le Ilmner,\ que de esos einCIJ lI,iell1bros la mayoría de 
no hai por qué dar a e~te negocio un cmáett'r tan gra tres iba ,\ hacor tmlos los nornbralllientos judiciales, 
ve, que está mui lejos (le tI,ne;'_ i en esa forma lo comhatí con toda la ellcljía qne pu-

Po,lemos estnr en diveljencia 11e opinión sob]'() nn de, i volvería a comhatirlo hui mislllo. 
detalle, si se q'liere de importnncin, !J()]'qne si !lO lo Aho!'a q\lOl'CmOS f"l'1llar UII tribunal, i po,lrolllof¡ 
fuera no cstarÍamos nll tan gran di verjencill, pero f,mnnrlo {le 1ll111lel'a tI ue tengan q un in tt'l'vcn i r el1 es
¡oiempre un (letalle de procedimiento ,ljue !lO envuelve tos nombramientos lIIue!tos otl'tJS fUllc.iorllll'ios q\W 

en !llanera alguna ulla cuestión funuamental (le prin· anualmente, o en los períodos que creamos con~'e
cipios. niente, se l'('lIu<:ven; de manera que clIMnccs n,) ha-

Pero, ya que estoi con la palabra, aun c\111]],lo (lije lmi pl·ligl'o <in 'llW el cumpo jUllicial sea nombratlo 
que no iba a entrar al fonelo de la cuestión, agregaré por linaR pocas i siempre laR mismas persona.", sino 
una observación mas. '!1 W habrán de intervenir en e!lo Illul:has i mui divor 

Mi amigo, 01 honora 1>le Senador de Concepción, ha- sas_ 
cía una de!l103tración on su discurso de sesiones Pil- El señor 1\lini_.,tro ha dicho que Su Señoría estada 
sndas, para probarnos cómo eí:! que estas propuesta;; lilas bi,ql p"r qne el Congrl!so eliji~rn un ci\~rt" IIluue
en cada caso significaban al fin del tiempo quo todOf¡ ro tle abogados, pe!'o 110 lo propone porque cree (lue 
los nomhramientos jnrlieiales vendrán a ser h(·e1lOs h.\i 8\'lIa"\lre8 (lile piPTlsan ljue eso spría illOtlllstitll
esr,lnsivamelltn po]' el Tl'ibllll:tl Superior_ 1'l'ps(Hltan eional; i yo cren, SeilOr 1're~idl,"t(', t[tlC es perfoeta-
1 I - 1 ' '" ,,-, - 1- 1 1 - - 1 (O· 101, ( OCIa ~Jtl oCllona, :-:;elH, nlH~Vé u once ealH l( (l- luellte COIl~tlttl(~l()IUl . 

tos pam nombrar n 1111 jlli'Z, 1~1l el siguiellte l:a80 !'re· I La única r:nnst~ón 'lue pnctlt, hah(~!' PS si cun vieno 
sentará los lIIislIlos cinl:o, ocho o tlie7, primerof<, ag'l'e- t~sa () si conviene otra cor!loJ'ac;it',Il; lwro ~n (;ollstittl
gando uno lilas 1l1l0VO, i asi sllcesivallltlllte, rosnlt.an"o r:ionali,latl 1II1! pareetl illlli~eutiblo_ La Ini ['Ilede ['ür
q'le al fin de cierto IIlllllCrO de caSIIS, el Gobien¡() ttlll- fectamente organizar PI Tribnllal Superi"r tle e~a IlJa

dría '11Hl nOlllbrar todos los propllestos por la CUlto, ne!':, 0110 t:unl<]lliera otm <¡IlO plleda \'l'l,!'onersc. 
sin esc~(Jción. COIllO faltada cOlllpl<ltanwllte a mi propósito si Hi-

La Illismn observación exaetamente se puede, hacer gnior:t di"l:llITi"ll<lo, lile li11lil') pUl' ahola a lu <lir.:llO, 
hoi día a las propuestas del Consejo de Estado. Ayer restll'vlÍlltlome fnndar mi voto cUtlllllo Ha (1 ue esta 
o anteayer no mas, en una 501a sesión, el Consejo do ,li,t~llsión va a llegar a i'll termino. 
Estarlo nombró, puede decir~e por sí solo, treinta i El bcf¡()r l'ugn lJol'ne (:;\Iinii'tro .. le.J llsticia). 
tantos jueces, aplic¡lIlllo el sistellla de la lei vijtmte. -Pitio 1,\ palabra. 
Diré de pnso qne yo consi,lero que el Consejo tle Es- El seflor .llnneens.--Rupgo al seitor Mini"tro 
tado procede COII la misma indepelldenein, con la mi" me permita (le,;ir IlIlli pocas anles l1'le terll1ine la pri
ma iniciativn propia que proce<1eria el Tribunal; pOl'- mora hora tle la ;;e"ión. 
qne decir que el Consejo (le l~stado, por sus rnlacio El seflor l'nfl(t l~(n'ne (Ministro de J asticin). 
nes de mas intimidad clln el Presidente de la RlJ -Tl'ngo d nlislllCJ lleseo, R(~¡jor Senn""r, porque me 
pública puede aceptar mm, f(wilmel!t,: SIlS insinuacio ."(!l'ía IIllli doloroso dejar al honélrable Senador por 
nes, no es argumellto dentro t!tl la lei, portlue Jo Valpnr:tíso b"jo la impresión que ha manif(;stado. 
mismo podría decirse de eualqnier otro cuerpo; to- El seúor 11IUle(~IU.;_-I~lltónces Su SeCIlllÍa po
mnndo las CUSili' COII1') deben tOlllarse en ]'(!alic1a.J, ,Irá ha"e!'se ear.w) de una observación pareci,la (¡ne 
dOlltro (Iel ospiritn (le la h1i, la situaci(,n vielJo a 1,811,([0 que hace!' tamhién po!' mi parte. El Senado 
¡¡¡or la misma. En esto senlirlo digo que en díaR plIsa-1 ]lue,lo salvar la (lificultall prolollgando un I,oen la 
rl()~ pI ConSiJ~O Lfe Estado hit 1101ll braclo por sí solo primera horn, ]¡qsta oír a Su SefLOrla cuntestar al s,,-

\ 
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ñol' Altamirano i al que habla. Yo voi a hablar mui 
breves instantes, porq~le no quiero quedar )mjl) la im
pntación que podría dmlneil'se llel diseut'so del señor 
J\finistro, segtÍn la cual el Senador por A tacama esta 
ría en abierta contra.ljcción con el. profesor de dere
cho constitucional de la Universid:ul de Chile. 

l'ara de8vanc.~erla • le una manera lwrfectalll(Jllto 
clara e irrecusable, ruego al senor Secretario 'ltle ten
ga la bondad (le hacer traer el segundo volumen ,lo 
la obra que bajo mi nombre COITe pnblicalla con el 
título (le «La Constitneión ante el Congreso». 

Entre tanto, señor Pr0si,lentr, aprovecho los mil 
mentos, mientras la obra llega, aUn'¡IIl~ podría ,:i
tarla de memoria casi al pie (le b leb'a, pero prefie
ro tener el testo a la vista para no alterar una sola 
palabra; aprovecharé, digo, e"to,; in~tantes pala f,jli~i· 
tarme de haber oído a mi ,listingnido amigo el seltor 
Altamirano lo (lile ha espresl-ulo ante la Cámara para 
dar al proyeeto su venladero carácter i tOlllar noLa 
del propósito que lo anima de fundar su voto favora
ble al proyecto de la Comisión, porque para los mielll
hros de ella nos es altamente satisfactorio contar con 
el valiosísimo concurso de un publicista tan clistiu;,;ui
do i tan respetado como Su Seltoría. 

:lYIi honorable amigo, con su antorizada voz, 1m da 
do a eonocer al Senado con toda nitidez cuál es el 
verda,lero alcance i euál es la verdadera ten,lencia 
del proyeeto de la mayoría de la COlllisión, mallifes 
tando lo infundado de los graves cargos que ha lllere
cido al señor Ministro; pOl"lne la verdml es <¡Ile el 
señor Ministro, sin intención segnl'al1lcnte, ha ~irlo 
duro con la maY0rla de los llliembrrJR de la Comisión. 

Yo, por mi parte, procuraré no serlo con Su SellO
ría,ni aun al contestar la imputación que envolvían 
las palabras pronnneia(las por Sil Señoría enl:L sesión 
pasarla, (lospuus de lu,wnos el testo de set()nta II ochen
ta constituciones. 

Yo podl'ia citarle otras muchas Illas; por'jue bien 
!lue(lo leer también el testo de las treinta i lluev,~ 
eonstituciones (le los treinta i nueve Estado" de la 
República del Norte, i citallllo no ya constitnciones 
que han callueado, sino lae vijelltes, al revl's ,le Su 
Señoda que nos citó la constitnción ,lel arIO 23 ,1" 
N neva York, cnando la que rije es la rl'101'II1:1<la del 
46, i que nos citó la constitución (lel alto 10 de Méjico, 
euanclo existe la mncho posterior del ?ji. 

Pero no quiero entrar en eso terreno, pnrrjuc "'[llí 
se trata de dictar una lei Cjlle se itmol,le al euadro es
trecho que nos traza la COllsti tuciiín del Estado en 
sus distintas disposiciones respecto a la organizaeión 
del poder judicial, sin 'lile podamos salir de él bajo 
ningLÍn pretesto. De nada vale el argumento de (lue 
veinte, trtlinta, setenta i cien constitueiones de otros 
tantos países establezcan un sistema di verso al llues
tro, porqlle al dietar la lei de que se trata el Senado 
no debe olvidar un solo instante qUe sus ll1iclJlbros 
hemos prestado el juramento de guardar i hacer guar
dar la Constitución. 

N uestra Constitución 1m quel'i(!o, eon buenas o 
malas razones, Cjue el poder judicial se elljc!l(lre ,le 
tal manera que las propuestas para el nombramiento 
de los funcionarios judiciales tengan su orijen en un 
tribunal superior. 1 esto no tielw remedio, mientras 
no se reforme esa parte (lo nuestra Carta fUIl< lamen
tal. 

1 lile basta lo .¡ icho para eontestar los cargos fol" 
mula<los por d honol'ctble seüor J\Iilli~tl'O, aunque 
qniero mas hien suponer que no ha sielo el ¡'mimo de 
Su SeflOría h~ril'llos, por(llle conozco él Su SeñorÍ:t de 
eerca i tengo bastante aprecio per Su Seltoría; pl,ro 
por eso :11is1llO sus observ:tcion(~s no lile han si,!o in
diferentes, e0ll10 1(0 lile' lo hn sido lIt 1ll1\llerf1 eomo 
ligií III i nOIll bre al do ba te, eOIl eloj i<ls, es cierto, pero, 
lo rledaro con fr:ul<]llCza, no me pago de elojios. 

1 ,le P'\~() ,lebo tlecir qne jamás lIJe ho cuidaclo po
co ni mucho de la opinión (le los homhres de gobier
no en el ¡]esmllpeüo (1" mis cargos ]llÍblieos, porque 
solo IIll akllllido a los ilid:l<los ,l,~ mi cOl1cicneia; i, 
cn:lIl<lo la oeasi,ín so ha oft''Jcido, nl(J he sacrifi,~ado yo 
antes q¡¡(~ apcutarme ,lo lo que mi conciencia I1w'impo. 
nía, eOlllo ,le ello t')Ilgu dadas )mollas pruebas 'F1<3 1\0 
ltai para '1\1(\ l'l'l;onlar. 

Pero valtlos ya a la 0Ilillilíll del profesor de tlerecho 
público ,le la Univer.,irlall, cargo ,m CjUI' cifro mi ma
yor ol'gllllo, si os (jn,~ lme,lo tellprlo. ]\Ie bastará para 
desval\ccer el e:ugo (le cOlltraelieeiún, quo me anticipo 
a deeil' creo ::¡t1lJ ha (¡ll<3l'iLI0 formular ]Jrec;isamoute el 
señor Ministro, me bastal'cí leer Ul10S cu:mLus p:'lrrafos 
,le lo que deda ell lR80 al r~';crihir la cita'!'l obra~ 
cURnrlo no era darlo ni p['(~sajial' el debate actuaL ..... 

El S']ltor Pnfln BOJ'JW (l\Iinistro d" Justicia). 
--:'\0 ha si,lo ningún caIgo, sej¡or ..... . 

El señor 1Iwneeus.-Lo celehro. 
El SültOl' Pllfln _Borne pIilli~tro d~ Justicia). 

---No d,,]¡Í:l dudarlo Su ~eñorh 
El SCltor ILllnecu."I.-?:{o lo he ,lllila(!o, i por eso 

me anticipo a reconocer que no ha si,lo la intenci<Ín (le 
Su SeflOrÍa hacer un cargo. 

Bien, señor; a propósito lle la parte i." (lel artíeulo 
82 (le la Constitución, dice este libro lo siguiento: 

«;\[ucho se ha escrito i se ha 11IIblallo contra ('1 sis
tema aceptado por ll\lCstra Constitución para el nOllí
blallliento do majistnúlos ele los Trilmnal()s Snperiores 
i de jueees ,le Ir~trils. Quiénes (PIerrían (lue esa desi;,;' 
II<wión se hiciom en los COIllÜ;ÍUS eleet()rale~; quiénes 
que fneran lwehas por el Congreso; quiénes por los 
mismos trilJUuales esclusivamentc. l\usotros 1I0 pro
tClulerelllos refutar estas opinioues, pO['(11le no es el 
olJjeto ,le este lilJl'O anlparar;;e ,lo r!igl",siones teórieas, 
sino ell:tndo ello pueüe cowllll'ir a \In result:ulo lÍtil. 
Pero sí, <lirelll1l8 qne, aun con lo,., (lefedos (le que atln· 
Ieee, !l'Jsparece ]lrcf'~l'i]¡le el8istellla i<lea<ln 1'01' la COllS' 
titneiiJn, el ellal [lo,ll'Ía lIlejorarse si la lei ,liera a las 
7)I'()Ji/{I'~ta8 lJre¡;{w, de los Tribunales t;up,~rilJres la 
illlportancia (Iue deberíall tenür, i 'lile no ha sido 
apreci:ula (lél¡idanwnte por ningulIa ,1" las dos leyes 
,Iidadas para rc1glalllentar el ejercicio de e~ta graví"i 
ma' atribución». 

Ya vn JI Sen:ulo qne hace odIO altos el profesor 
de Derecho Constitucional tleda en este libro qne el 
sÍf,tellla i,lea(lo por la Constitución adole<;Ía (le graves 
defectos, a,í ('01110 1&8 leyes q ne reglamentan arIlwlla 
atl'ibllción. Me pareee <[ne hasta a'luí no hllÍ ninguna 
inconsecnollcia entre lo sosteni,lo hace ocho altos por 
el profesor .le Derecho i lo 'Inc sostiene el Smm(lor ele 
Atac::una. 

Coltinúo. 
«I':stas leyes son: la de 30 de diciembre ele 1842, 

q lIB se dictó con- el earácter de lJl'( visional, i la ele 
Organización i Atrihucionr,s de los Tribllnales, cillo 
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principi6 a rejir elLo de marzo de 1876, i cnyos ar
tí(!u!os 122 i 1::?3-los mismos que hoi S3 tmb (le 
sustituÍr--soll los qUll se referían a la materia rl110 
nos ocupa. 

»La segunda de las leyes ha cÜl'l'ejido en parte, en 
sus dos citados artículos, las gl'avísim~~ incol18titucio
naliuades de que adoleda la pIimera. Es sabido que 
la lei de 1842 permitía al Consejo lle Estado incluír 
en las ternas que lXLsalm al Pr2si<1ente (le la RepÚbli
ca, personas que no figurAran en las ternas formadas 
por los Tribunales de .J usticia, i presentar para ;~;n 
empleo al qU'3 en los informes de óstos estuvicrc pl'O. 
puesto para otro. Resultaba así quo ],1 intervención 
del Tribunal Superior, exijida por la Constitución, 
queJaba sin efecto de una lllanera evidente, con sol,) 
quererlo una mayoría ue las dos terceras partes del 
Consejo, en el primer caso, i una simple mayoría abo 
soluta en el segundo. 

»Este defecto ha sido córreji,lo por la lei de 1!í de 
octnLre de 1875, segÚn la cnallas ternas (Ine el Con· 
sejo de Estado pasa al Presi,l(mtc de la RepillJlica 
deben precisamente compOllerse (le persOIIas recomell
dadae en las listas ele los Tribunales SUjleriorcs para 
el puesto fIue se trata di! pi'OI:!'er o para otl'O de if/ual 
o SltllCl'iol' jeml'qnía. N () sería ]¡oi posible l<;ollll)I'ar 
majistraelo lle un Tribunal Superior o jnez de letras a 
persona que no eetuviere incluída en las listas del 
¡lftimo afio, formadas por los Trihunales SnjleriOles. 

»Es indudable qne la Lei Org:\niea de Tribunales 
ha l'cstableci(lo en su vigor los preceptos constitucio· 
nales que, en esta part2, coneulc() tan poco escl'llll\1lo
samente Iu: lei de 1842, cuyos lletalles no tenemos 
para qué examinar, desde que se encucntra, por fortn
na derogada, i desde '1 ¡le llO entra eIl lluestro plan de
tener nos en el exámen prolijo de todas las leyes flue 
forman nuestro' derecho a,lrninistrativo, sillo en cuanto 
su estudio sujiera cuestiones verdaJeramente consti· 
tucionales». . , 

Ruego al Honorable SemIllo que se fije en lo que 
voi a leer a continuación: 

«En este sentido, conviene oh,ervar que aunque 
es verdad que el artículo 122 <.le la lei de 15 de oc 
tubre de 1/:375 no permite, en caso alguno, prescindir 
de las listas o propnestas previas qnc forman al fin de 
cada año la Corte Suprema i las Cortes ele AI)elacio
nes, la manera como tales listas o propuestas slJn for
madas burla casi por completo la intervenci6n que 
esos tribunales deben tener en el asunto. 

»En efecto, esos tribunales proponen un nltlllero 
tal de personas, sobre torIo para jueces de letras, a 
consecuencia de exijir la lei citada las n:ismi1s comli
ciones para poder ser nombradü prolIlotor fiocal, de
fensor de menores, de ausentes i de ohras pías, que, 
en verdad, es difícil deje de figmar en las propuestas 
abogado alguno que tenga los rCfluisitos exij idos por 
la lei· para el ejercicio del cargo rcspecti vo. En el he
cho resulta que, figurando todos o casi todos en las 
listas de los tribunales, la influencia de éstos en el 
nom bramiento de los jueces es casi por completo !l0-

minal i aparente, P\ll;S ellas dejan HE inmenso campo 
ele elección al Presidente de la RepÚblica i al Conse
jo lle Estado. 

» 1 este defecto no es imputable a la Constitnción, 
porque, si se quisiera respetarla co'1l10 es debido,- i 
e¡;to es lo mismo 1110 h~ dicho mi ho~or~ble amig:o el 

señor Senador de Val paraíso-la lei podía disponer 
q\le, en cwl". CIISU lnrticn7m' (~e '/)a{~07de ... (Esto está 
eserito con letra bastardilla en el libro que escribí cn 
1880--hace ocho años-como si se hubiera previsto 
lo que sucGlle en este momento) ... en cada caso par
tindar de vacante, el tribunal designado por ella de
bería pasar las propuestas lle candidatos que estimare 
i,lóneos para el cal'[!O que se tratara de proveer, a fin 
de que el Consejo de Estado, yaque asOo dispone la 
Constitucic\n, entresacara tIlla tBrna ,le entre ellos, no 
puclien(lo el n tllll ero de éstos bajar ele! mínimum, ni 
pa~ar del máximum q\le la lei mi:mm señalara». 

X o me he preocupado del mayor o menor mímcl'O 
de los miembros r¡.\\e (le be n componer el Tribunal 
Superior que forma las listas. 1 a'luí viene la deelara
ción riel hOllurable señor gccaharren, (le flue lOE miem
bros (le la Comisión de I,ojislnción. i .T usticia no for
mamos cuestión capital del mímero de mielllbros de 
'Iue se ha ,le componer el Trib\\nal Snperior. 

Xo formamos cnestión sobre estE punto; pero d la 
formamos, en confOl'lllidad n lo quo lJl'8l~epttÍa la Cons· 
titucic\n, respecto lle que las propuestas que se hagan 
pOI' este TrilJ\lnal sean sllrias i elicaces; todo lo (lelllirs 
es sec\lIl(lario pina nosotros; i atrilJ\líIIlO'; importancia 
a fllW esas l,rollllcstas se lJilgan en C'tr!a (~aso, jlor'!\l() 
hacerlas en la forlll't hasta aquí l\éostllmbmua no es 
seno. 

«Por muchG) que teóricamente ello sea ciCl'to
contiulto dicicliclo-uos 'pareec q\le pl'ácticallIente 
no es posible scstelH'r que un in(livÍ,lno había (lo 
ser sienI pro (r¡nalmente a})l!) páJ'a st3n'ir ü)(loB los 
jnzga<los (le letras (le la ]{epÚblica, ni aun para 
ser mielIIl)l'o de tollos los Tribunales Superiores. J<:s 
indluhlJle qne la competencia, para ser bien i di8cre
tamente calillcm1:t, debería serlo por el Tribunal S\lpe
rior eu calla euso particular i con relación al cargo es
pecial q\le va a proveerse. TOllo lo ,le más cOIHluee a 
establecer garantías ilusorias, i no nos pareee que ,;ste 
haya sido el ohjeto de la Constitnción al disponer lo 
que preceptúa la parte segun,la de su artíenlo 104». 

Hailta aquí, COlIlO ve e.l Senmlo, cstá todavía Iwr
fectamente ,le aCI1()rdo el profewr ,le (lercc}¡o consti
tucional de la Universidad con el Senallor de Ata-
cama. 

EntrelI10s ya a la cita misma hecha por el seiiol' 
Ministro. 

J1'ucÍ la sig\liente: 
«Sin entr:rr ('\n el campo de la teoría, nosotros es

presaríanlOs un c1esco pam el momento mi quc haya de 
'i'cri{iwr.-;c la 1'I:lo}'}na de ll71cstrn ()onstitnciún. S n ¡JI' i
midamos la intervención ,lel Consejo (.le Estado en 
los nomlJramientos tle lllfljistrallos CH los Tribulla· 
les Superiores i tle jlleces (le letras, porque querríamos 
que ese cuerpo desapareciera por COlll pleto de nuestro 
mecanismo comtitucionai, i porque la esperiencia nüs 
ha hecho conocer que esa intervención a nada comlll' 
ce jlrácticamente en la jeneralidacl de los casos; i arre
glaríamos las cosas de la mallera siguiente: 

»El nombramiento Lle miembros de la Corto Su· 
prema r~ebería hacerse por el Presiden te de la Hepú
blica a propuesta on terna ,lel Senado, formada por 
este cuerpo con personas hábiles para el cargo confor
me a la lei, i pudiendo la t,mla sede devuelta hasta 
por dos veces. 

» Los nombramicnto~ do llliemhros ue ¡liS Cortes dQ 
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Apelaciolws i de jneces de letras se harían por el 
Presidente ele la Repúbliea, los primeros a propuesta 
en Lema de la CrJl'te Suprema, i los segnndos a pro~ 
puesta en terna de la Corte de Apelaciones en cuyo 
distrito jnrisdiccional fuera a ejerc:cr sns funciones dll 
juez, informada esta última por la Corte Sllprellla. 
Estas ternas po(hún ser devueltas también por ,los 
veces. 

»1 como cimiento i picdm angnlar ele este sistema, 
establacel'Íamos que los majistra,los ele las Cortes Su
periores i los jueces letrados no podrían aceptar las 
funciones de Senador, de Diputarlo, do Presillente de 
la República, de Ministro de Estado, ni otra alguna 
del orden administrativo, sin penIer, por el solo hecho 
de la aceptación, i prlra siem pre, sns destinos j ndicia
les; de la misma llJaner~. ,[ne el solo hecho (le admitir 
alguno de estos dQstinos importaría inlla bilidad abso· 
luta para ejercer cualquiera de aquellas funciones. 

»OrganizalJllo el Poder Judicial ele manera que la 
fastida se consagre solo a la jllslida, i q ne el jucz 
sea solo jl/ez i 110 pueda ser otra COHa, nos parece que 
las propuestas lle tribullales orgallizac!os sobre eRa ba
se ofrecerían tOlla garantía de imparcialidad i de en· 
eontrarse exentas de todo espíritu político i de todo 
propósito <le partirlo que pudiera bastar,]earbs. Ei 
juez debe vivir liada mas que para administrar justicia, 
i hai derecho para exijirsdo, desde que la Consti tu· 
ción le asegura la inumolJilidad en sus funciones. 
Debe rentársele bien i alejársele por .óompleto del 
terreno ardiente de la poHtica, ve dándole en ahsoluto 
el ejercicio de fUllciones lejislativfls i administrati\'as~ 
Solo así es posible tener un Poder Judicial que ato. 
rlos inspire igual confianza». 

Esto era toelo lo que deseaba leer al Sena,lo para 
qne viera que las disertaciones del comenta,lor de la 
Constitución pueden ser unas cuan,lo se coloca en el 
terreno de la reforma de esa Consti tución, i las rIel 
señor Senador por Atacallla pueden ser otras cnan,lo 
se encuentra colocado en un terreno enteramente di 
verso, como es dictar una lei dentro de esa misma 
Constitución. 

Por lo demás, no hago cuestión capi tal, vuelvo a 
repetir, sobre cl1:Ll deba ser el tribl1n,,1 superior que ha 
de formar las propuestas; cualquiera que mereciera la 
aceptación del Sena,lo sería aceptable, con tal que 
fuese siempre dentro de los preceptos eonstituciona. 
les; lo que se quiere es que la intervención de ese tri
bunal no sea ilusoria i vana en la práctica. En la ma
nera de conseguir esto podemos estar en desacuerdo, 
pero no nos hagamos cargos, ni nos atribuyamos pro. 
pósitos que nadie puede abrigar. 

1 dejo Lt palabra, señor Presidente, porque noto 
que ha llegarlo la segunda hora i Jlorque me resen'aré 
para otro momento, a fin de que alcance a hacer uso 
do la palabra el honorable señor Ministro, aunque t1<~
searía se prolongaw por media hora mas la sesión a fin 
ele espr0.sar en pocos minutos mas lo que me propongo 
decir sobre el fondo lle la cuestión en un breyí3imo 
discurso i discurriendo con mis impl"esiones jenerales 
del momento, sin prep.lrarme, porquc, lo digo inje· 
nuamente, siempre he detestado los discursos lar"·os, 
i cada día los detesto mas. o 

Pero como la segunda hora está destinada a otros 
afluntos, i los interesados tienen derecho a que se les 
oiga, me resigno ~ volver al debélte en 01 m01nentp 

• 

oportuno, i dejo la palabra para que el señor :l\1inistro 
akance a hacl'r uso inmediatamente de ella. 

El sefíor Ve¡'f/ll'l'(t (vicR-Presirlente).-Creo que 
aunque ha pasado la primera hora, el Senado no ten· 
drá incoll veniente en oír al señor Ministro. 

ruellc hacer uso de la palabra 0.1 seiJOr Ministro. 
El sefíor PUf/a, Borne (Ministro de ,Justicia). 

-~ ada hahría sido mai< dolol'oEO para mí, señor Pre
sidente, que el qu~ se hubiera levantado la sesión sin 
poder desvanecer en lo absoluto en el ánimo del ho
norable señor Altamirano la impresión que ha dejado 
ver. Debe estar cierto el señor Senador de que no ha 
de pasar por mi mente Ili la sombra siquiera del pro
pósito de molestar a Su Seña da en lo mas mínimo. 
Puede esbr cierto de que no he pretendido, con la 
cita que hice de un discurso suyo, presentar en con
tradicción su manera de ver de hoi i Sil manera de ver 
de otro tiempo. 

Al hacer aquella cita no tuve otro propósito, debe 
creerme!o el señor Senarlor en fuerza de la sinceridad 
con que It) doi esta sfltiRfaccióll, no tuve otro propósi
t,), digo, que hacer valer ell contra del proyecto de la 
Comi~ión ,le Lojislación el argumento que contenía 
aquella eita en contra del proyecto del afio 75. 

Pero es el caso qun Su Señoría cree enteramente 
diverso aquel proyecto i que yo lo creo exactamente 
el mismo en el fondo. 

1 aquí precisamente se halla la esplicación de la 
injustificada interpretación qne Su SeilOrla ha daelo a 
llti eita. Sil Señoda cree que su discurso de 1875 no 
eS aplicabl!'. al proyecto de la Comisión de 1888, i yo 
creo que le es perfectamente aplicable; bajo este con
ecpto mio, nada mas natural 'lile valerme del precioso 
recnrso qUI) él me ofrecía para la discusión. 

En este sentido i con este ánimo hice la referencia, 
que no habría hecho en manera alguna si hubiera 
sospechado remotml1ente que podría dársele una intel!
pretación clesagratlable a Su Señoría. 

En cuanto a la ohservación del honorable señor 
Huneeus, me hasta para desvanecer la idea de que he 
querido atacar a Su Señoría, loer lo que dije al hacer 
la cita. 

(Leyó la parte ('onduccllte de su discurso de la 
sesión anteri01'). 

Como se vé, el que habla no ha querido hacer otra 
cosa que anotar el hedlO de que lo recomendado como 
el mejor sistema posible por el publicista señor Hu
neeus era diverso de lo que propone el miembro de 
la cnmisión señor Huncous; no he dejado tampoco de 
anotar que se refería a una reforma constitucional. 
Esto es lo mismo que acaba de decir el sefior Senador. 
Queda, IJUe~, en claro, que al tocar este punto yo no 
he tratado <le hacer cargos a Su Señoría, porque in
curría en contradicción, sino que he tratado única
mente de confirmar con el ejemplo de Su Señoría mi 
opinión de que el sistema de la Comisión era una 
noved Ld. 

El señor VerfJ((/J'(l (vica-Presidtnte).-En la se· 
gunda hora debe ocuparse el Senado de solicitudes 
particulares, i, si Iv tiene a biell, podríamos también 
tamal' en cuenta el mellsaje del Ejecutivo en que so
licita el acuerdo del Senado para destituír al tesorcro 
fiscal de Castro, 

A~Ol'dado. 
S~ suspendió la /lesión, 
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SEGUNDA HORA Sesión 33. a ordinaria en 27 de agosto de 1888 
Constitl:Í,la la Sala en sesión secreta, se pas6 a tra· PRESIDE:-.ICIA DEL SEÑOR VERGARA DON ]. IGNACIO 

tal' de solicitudes particulares, 
El resulta(lo de la sesión fuó el siguiente: I SUMARIO 
L Consultada la Sala si p!p~taba el a~uet'(lo pc(li(lo Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior,-Cuenta.-

por S, E, el Presidente (le la Rp,púhlica para ,Ie~titn{r El seiíor Presidente fija la sesión del viernes próximo 
de su empleo al tesorero fiscal de Ca~tro, I'PsnItó la para la elección de miembros de la Comisión ConserVlt· 
afil"luati va por unanimidad de votos. En consct;uencin, do~a. -A ~ndicación del se~or :llatte, se acuerda celebrar 
prest6 el acuer(]o pedi,lo sesIOnes dIanas, de dos a CIllCO de la tarde. -Pasando a 

11 1) l" ; 1 . JI' lIla ordcn del día, usa de la palabra el señor Huneeus,-
. .. llesto en e IscnSlOn e proyectu e el aeon ,\( (1 }) tI' t d t'l 1 - u' 1 d R ó 

1 ( " J' -, 1 res (1 e ]Ul'arnen o e es 1 u e senor v la on aOl r.., P:J: a :amara e DllJllLa,l7s a ~avol' de el?na Lal'lll,e~ a ~enarlor suplente por Linares. -Contilllía la discnsión 
Llm, vl1lda de don RalllOn Rl \'era ,10fre, declaro la pcnrlientc i usa de la palabra el señor l' ovoa. -Se sus· 
Sala, previammlte, que éste comprometió la gmtitud pende la sesióu,--A segunda hora signe en el uso de la 
nacional, i Re aprol)() dicho proyecto, que dieo a~i: palabra el SCllOr Novoa, que propone varias modific>wio· 

«Artíeulo úllico,-Ell atemi~n a los Hervicios preso nes al, ~rtículo 2." del proyecto en debate.-Se levanta 
tados al país por don RUlH)n Rivera J ofn!, concéelese la seSIOIl. 
a Sll vinda e~ }¡i.io~ una pensión de mil ,loscientos pe Asistieron los señores: 
sos anuales, ,lo (¡lle guzarAn con arreglo a la loi de 

AltlUlHlt", Lnü, 
montepío III il i La!'»), Altamirano, Eulojio 

lII. l'uesta en ,1¡selisión la flolieitud del sarjellto Amunátegui, :'Ilauuel 
mayor dOIl .J OSI'; (jrogorio Bonilla, HIl qlle pide abono Balmaceda, José Vicente 
de servicios, so apl'Obc\ nI informe desfavorable de la Ba'lucdano, Manuel 
Comisión resp(~cti va, .En consecueneia, se desechó la Besa, José 
solicituel. Casauova, Raf"el 

IV. Puesto en discusión el 11\'oyeeto acordarlo por Callao, Miguel 1. 
Correa i Toro, Carlos 

la Cámara (le Di¡mLaL1os a favOl' de (10ña Matilde Cua.dra, Pedro Lucio, (Mi. 
Simpson, vitula del vice allllirante (Ion Anacleto Goñi nistro del Interior) 
e hija del vice·almirante dOIl RODül'to RilllJlson, se, ,1,,· ~uems, Eduardo 
cIaró, previamente, que ósto~ eOlllprollldieron la gra- ~~ncina, José l\1<Lnuel 
titlHl nacional, i se clicí Jlor aprohado "idw ]Jl'oyeeto Fabres, .José memente 
que es el siguiente: ' G"rcút <le la Huerta, :\1. 

1 1 " . Illnnecus JorJ'e «Artículo únit;o.-Ell !lll'rito l e os SCrVlelOS pf(~S· , > , " 1 Hurtitdo, hodolfo 
tallos al pa18 por los v!ee·alnllrantes ,le la escuae ra Imrrázaval Manuel J. 
nacionar Jon Roberto Simpsoll i don .T o"é Anaeleto IZ'luiel'do, 'vicente 
GoiLi, cOllcól!ese a doña :\Iattl,le Simpson, villlla de ~Iarcolcta, Pedro N. 
Goñi, i a sus hijas solteras una pensión de r;Í<lnto Matte, Au~usto 
veinte pesos mOllsuale", que gozalán con al'l'eglo a la Nov~a, Jov~no 
lei (lc monto pío lllilitar i con esclusi6n de tOlla otra Pef\nra, Lms 

Recaban"en, :Manuel 
Ro,lríguez, Juan E. 
ROIlríguez Rozas, Joaquín 
ltodl'íguez Ve lasco, L. 
Saavedra, Cornelio 
!:i{mchez Fontecilla, Evaristo 

(Ministro de Guerra i Ma
rina) 

Valdés, Carlos 
Val derrama, Adolfo, 
Valenzuela C., Manuel 
Valledor, Joaquín 
Varas, Miguel A. 
Vergara A., Anieeto 
Vütl, ltamon 
Vicuiía, ClaucHo 

i los seiíores Ministros de 
Relaciones Esteriores i Culo 
to, de .Justicia e Instruc· 
ción Pública, de Hacienda 
i de Industria i Obras PÚo 
blicas. 

pensión \) asígllacicín fiscal». Se leyó i fuó aproha,la el acta de la sesi6n anterior. 
V. Puesta en ,liscnsión la solicitml de doña Mm'· 

ceeles Aeuña, \'illlla de clon Rimóll Gregorio Las-He· 
ras, en qne pid(~ para SIlS hijos, eomo nietos deljene" 
1'al (Ion ,J nall G regol'io Las"-Horas, una pensión de 
gracia, la C¡ílllar<\ deeIani, previamente, que éste com
prometi6 la gratitllel nacional, i se aprob6 el siguiente 
proyecto de lei pl'OpllPstO pUl' la Comisión respecti va. 

«Articulo únieo.-En atención a los servidos preso 
tados a la RepúIJlie¡\ por el j']!wral de división (Ion 
Juan Gregorio rl(~ Las-lLeras, so conoecle a SllS nietos 
doña :\Iereerlo~, tluiía l\lal'Ía EliHa, ,loña EI(ma, don 
Juan Gregorio, dofIa Call1WI\ i (loiía ()Ii yi:\ Las-Heras 
i Acuña, una pensión auual de~ sciscientos pesos, que la 
disfrutarán con arreglo a la lei de ltlOu:ep{o lllilitar». 

VI. Puesto e.n tliscusi6n el proyecto aL'()]',la,lo por 
la Cámara de Diputados a favor de (loña Irene Mora· 
les, se declar6, previamente, que é~ta hahía eOlll[ll'O· 
metido la gratitud nacional, i se aprob6 dicho proyec
to, que es el siguiente: 

«Artículo único, - Concé, lese, por gracia, a ,1oña 
Irene :l\Iorales, ex-cantinera del ejól'cito eS[le,lieionfl 
rio al Perú i Bolivia, una pensión vitalicia de rllúncn 
pesos mensllalps», 

Si! levantú la sesión. 
• JULIO REYES I"AVALLF;, 

Redactor, 

Se elió cuenta: 
L" ])e los sigllielltes oficios de la Cámara de Dipu-

tallos: " 
«Santiago, 24 (le agosto de 1888.-Por el oficio de 

V, E. nLÍmero 97, (le 21 del corriente, esta Honora
ble Cámara qneda impuesta de la designación de los 
,¡eñores don J Ol:je Huneeus i don Aniceto Vergara Al
bano para q ne formen, por parte del Honorable Sena
do, la CO!llisióll mista qlle dehe hacer la ml(>va edici6n 
de la Constituci6n en cunforlllidael a lo establecido en 
el artículo 2,· de los transitorios de la reforma consti-
tucional ültimamente prolllulgada. 

Dios gnarde a V. E.-·RAMóN 13ARROS Luco.-M. 
R. Lira, Se<lretario». 

Se mandó a1'chÍl:al'. 

«Santiago, 2i de agosto de 1888.-Esta Honorable 
Cúmara ha tenido a bi(m aprobar, en los mismos tór
Illill()g en que lo hizo el Honorable Senado, el proyec
to qllC concede por gracia a la viuda del jeneral de 
briga(la el on .J osé Domingo Amunáteglli una pensión 
ele mil cnatrociéntos cuarenta pesos anuales. 

])cvuel vo los antecedentes. 
Dios gual'lle a V. K-RAMÓN BARROS Luco.-jJf . 

R. Lira, Seeretal'io», 

.. 
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